DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO   

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Desarrollar capacidades técnicas en los grupos Gay/lesbicos organizados en las cuatros redes de la Coalición Nacional de grupos gay, que les permita promover su integración y participación en los espacio de toma de decisiones, mejorar las alianzas estratégicas con otros actores desde la sociedad civil e instituciones gubernamentales e impulsar acciones de incidencia política para el ejercicio de ciudadanía, la promoción y defensa de los derechos humanos, a través de la implementación de una estrategia de Capacitación y Comunicación para el cambio social en el ámbito local.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.

1. Desarrollar y fortalecer las capacidades técnicas y de liderazgo de los grupos Gay/lesbicos organizados en las 4 Redes de la coalición nacional  de grupos gay para el ejercicio de ciudadanía y la promoción y defensa de los derechos humanos, a través de la implementación de un Programa de Capacitación y Divulgación en el ámbito local.

2. Promover el desarrollo de procesos educativos, de reflexión, divulgación y comunicación social, para la  facilitación de la participación activa del colectivo gay/lesbico ,  en el ejercicio de la promoción y defensoría de los derechos humanos y el pleno ejercicio de ciudadanía.

3. Establecer alianzas estratégicas con organizaciones afines e instituciones del Estado que trabajan el tema de los derechos humanos, derechos sexuales y salud sexual para la realización de acciones conjuntas en la promoción y defensoría de los derechos humanos del Colectivo BGLT. 

Resultados Esperados 

Que las Redes  locales  de promoción y defensa de los derechos humanos del Colectivo Gay/lesbico: 

· Tengan presencia en espacios locales, para facilitar la incidencia política a favor de los derechos del colectivo Gay/lesbico.

· Desarrollen una estrategia de comunicación para el cambio social en el ámbito local a través de programas de radio, campañas educativas en radio y TV, edición de materiales educativos y promocionales,  publicidad de calle, entre otros, orientada a promocionar un clima favorable para la aceptación, tolerancia y respeto a la diversidad sexual y la no discriminación asociada a la orientación sexual e identidad de género. 

· Faciliten y promuevan la integración y el intercambio de experiencias entre los grupos que forman la coalición nacional de grupos gay. 

· Preparen y ejecuten actividades educativas orientadas a la transmisión de conocimientos sobre derechos humanos y ejercicio de ciudadanía a partir de las alianzas estratégicas en el ámbito local.

· Promuevan una cultura de denuncia ante la violación a sus derechos humanos.
· Visibilizar la participación activa de los grupos de mujeres lesbianas en los espacios de toma de decisiones. 

· Sean el enlace de la comunidad gay, lesbianas, bisexuales y transgenero, con instituciones/organizaciones sociales, políticas y económicas, para lograr el mejoramiento de sus condiciones de vida y en particular el respeto, la promoción y defensa de sus derechos humanos. 

INDICADORES
· Nº de lideres gay y lesbianas miembros de las redes regionales con habilidades y destrezas para desarrollar acciones de incidencia política en el tema de derechos humanos y ejercicio de ciudadanía en el ámbito local.

· % de grupos Gay/lesbicos miembros de las redes regionales integrados y participando en los espacios de toma de decisiones en el ámbito local.

· Nº de alianzas estratégicas establecidas con organizaciones afines e instituciones del Estado 

· Nº de redes regionales reconocidas como enlaces entre el colectivo Gay/lesbico y las instituciones sociales y políticas en el ámbito local. 

· % de población del colectivo Gay/lesbico que desarrolla una cultura de denuncias ante la violación a sus derechos humanos
· % de denuncias tramitadas y solucionadas a través de la oficina legal

· % de población que manifiesta una actitud positiva hacia la diversidad y la no discriminación a partir de la campaña de comunicación.
· % de miembros del colectivo Gay/lesbico que conocen a donde recurrir en caso de violación a sus DDHH

ESCENARIOS POSIBLES Y ACTORES SOCIALES, POLÍTICOS Y JURÍDICOS FUTUROS.

Se identifican dos escenarios posibles, para realizar un trabajo mas integral en los próximos tres años, estos escenarios son parte del proceso de construcción de las estrategias que CEPRESI se ha propuesto para este periodo y que corresponden  con nuestras  capacidades y estructura de funcionamiento, para lograr una buena articulación entre la institución y la población a la cual  servimos.

ESCENARIOS SOCIALES:

Hemos identificados tres escenarios sociales, en el desarrollo de alianzas estratégicas para el trabajo de promoción y defensa de los derechos humanos, de la comunidad BGLT en Nicaragua:

a. El Desarrollo social y humano promovido por la Sociedad Civil:

En los últimos 15 años, la sociedad civil, ha jugado un papel determinante en la elaboración, negociación y ejecución de propuestas para el desarrollo humano, los derechos sexuales, la igualdad entre los géneros, liderazgo juvenil, participación ciudadana, procesos basados en el marco jurídico nacional y convenios internacionales que les respaldan. 

Estos procesos de participación de las diferentes expresiones organizadas de la sociedad civil, han dejado como resultado política publicas relevantes en materia de derechos humanos, violencia, VIH y SIDA, participación ciudadana, entre otras. Que han abonado a la lucha contra la corrupción, el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática y la participación activa de los individuos en los procesos de toma de decisiones. Elementos que articulados entre si, pueden incidir positivamente,  para alcanzar un desarrollo humano sostenible, que redunde en mejorías de la calidad de vida de la población y en el establecimiento pleno, de un verdadero estado de derecho.

b. El protagonismo de las localidades, como actores principales de los cambios sociales y económicos:

Cada vez los espacios territoriales, van creciendo mas en la toma de decisiones acerca del uso de sus recursos, estructurando una estrategia de incidencia en el ámbito local, es decir que se parte desde las localidades, para poder incidir en las políticas, leyes y programas nacionales, logrando gradualmente, que la descentralización se concrete en la distribución de responsabilidades, recursos y se profundice la autonomía, en la toma de decisiones que tienen que ver con la vida de las personas.

Ejemplos concretos son los Comité de Desarrollo Municipal, Comisiones de la Niñez y Adolescencia, Comisiones de SIDA desde la Sociedad Civil, Red Mujeres Contra la Violencia, Movimiento Autónomo de Mujeres, Redes de Derechos Humanos.   Desde estos espacios, se considera propicio ir construyendo y fortaleciendo las estrategias de incidencia política, a través de alianzas estratégicas, con otros actores sociales para formular nuevas propuestas de leyes, programas y políticas publicas a mediano y largo plazo, para que pueda hacer un efecto de incidencia en la localidad, mediante la construcción de una incidencia nacional.

c) La existencia de redes locales naturales y formadas, al igual que un liderazgo capacitado.

Existen redes locales, que funcionan de manera natural y otras formadas por intereses y necesidades de las comunidades en los municipios, cada una con sus propias formas de funcionamiento y características, pero definidas por asuntos comunes, en este caso las redes que funcionan en salud comunitaria, derechos sexuales reproductivos, de educación para la salud. 

Estos espacios sumados al liderazgo institucional y liderazgo natural de grupos Gay/lesbicos organizados en la Coalición Nacional de Grupos Gay facilitarán una buena planificación para impulsar acciones de incidencia política para el ejercicio de ciudadanía, la promoción y defensa de los derechos humanos con las redes locales en los territorios. 

La estrategia de abordaje del trabajo en redes locales nos permitirá:

· Difundir información sobre lecciones aprendidas, mejores prácticas y el análisis de los éxitos y fracasos.

· Facilitar intercambios de experiencias, con grupos y redes exitosas.

· Preparar talleres orientados a la vinculación entre los derechos humanos, homofobia, ejercicio de ciudadanía e incidencia política. 
· Compartir recursos, capacidades técnicas y de liderazgo instaladas en el ámbito local.
· Plantear nuevos retos a partir de los procesos de empoderamiento y experiencias exitosas.
Es muy importante tomar en consideración que: Trabajaremos en el fortalecimiento de las 4 redes locales, tomando en cuenta a los líderes naturales, del sector de la comunidad Gay/lesbica habitantes de cada municipio y localidad en el área de influencia del Proyecto. Mediante el trabajo en redes, lograremos que la comunidad Gay/lesbica reconozca la importancia de trabajar juntos, en función de lograr los objetivos del proyecto.

Escenario Jurídico:

La Constitución Política de Nicaragua, no garantiza de manera específica la igualdad de derechos para los ciudadanos con una orientación sexual e identidad de género diferente. Existe una legislación en contra de la Sodomía, Arto. 204, Ley Nº 150 “Ley de Reformas al Código Penal lo que hace que en la práctica, se actúe en contra de los derechos humanos del colectivo gay/lesbico. 

La aplicación del Arto. 204 es contrario a  toda corriente constitucional moderna, celosa de los Derechos fundamentales de las personas y de los Derechos Humanos en general. Contribuye a generar formas colaterales de discriminación en contra de las personas lesbianas y homosexuales, al clasificarlos como criminales, como ciudadanos de segunda categoría, representando  una  amenaza directa o una tácita aprobación de un vasto abanico de discriminaciones motivando injusticias adicionales en contra de estas personas.

Desde el Estado tampoco existe una instancia específica en la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos que acoja las denuncias de violación a los derechos humanos o discriminación por orientación sexual e identidad de género para su esclarecimiento. Adicionalmente, ninguna de las organizaciones con trabajo en derechos humanos en el país cuenta con un programa de educación, promoción y defensa específicamente de los derechos humanos de los ciudadan@s gay. 
Por lo tanto se hace necesario la construcción de ciudadanía para incidir en la instauración de un estado de derecho que permita la creación de mecanismos, instituciones y espacios, para la promoción y defensa de los derechos humanos de sus ciudadan@s independientemente de su orientación sexual e identidad de género. 
El espacio jurídico en las instituciones, donde el tema de la situación de la población Gay/lesbica no es considerado todavía, puede ser potenciado desde las alianzas estratégicas entre los actores locales y el liderazgo de los grupos gay/lesbicos de la coalición nacional de grupos gay,  para ir creando los espacios, donde se acuda a solicitar que las leyes se cumplan o bien a demandar, que se restauren los derechos de la población discriminada por su orientación sexual o identidad de género.

Los derechos civiles son aspiraciones éticas que sólo pueden ser garantizados a través de un Estado laico comprometido a respetar y no confundir la función publica encomendada por el pueblo con sus creencias personales, a No utilizar lo político a favor de lo religioso ni lo religioso a favor de lo político.

Area de monitoreo y evaluación:

Se realizará un diagnóstico del contexto nacional sobre el marco jurídico y de Derechos Humanos en Nicaragua, que permita visualizar con mayor facilidad los instrumentos con que se cuentan, los posibles aliados estratégicos, las habilidades y destrezas desarrolladas en el voluntariado, con centros e instancias sensibilizados con los temas objeto de trabajo.
Se realizará una evaluación final del presente plan, para medir el grado de cumplimiento de los resultados esperados, los riesgos y supuestos encontrados en el proceso, el papel del voluntariado, la situación de los beneficiarios, en materia de prácticas efectivas en el ejercicio de ciudadanía y la promoción y defensa de los Derechos Humanos. 

Se establecerá un plan de seguimiento y monitoreo, que consistirá en valorar y proponer cambios y modificaciones del proceso de incidencia a partir de los aspectos siguientes.

 La efectividad en la defensoría de los Derechos Humanos desde la asesoría legal

 Nivel de compromisos alcanzados por el voluntariado.

 Obstáculos encontrados y lecciones aprendidas.

 Propuesta de mecanismos facilitadores de la incidencia publica.

 Reacción de las instancias de justicia ante los casos presentados.

 Nivel de coordinación alcanzados con los centros de derechos humanos.

 Procedimientos metodológicos para el abordaje de casos presentados y la obtención de respuestas y soluciones satisfactorias a los demandantes.

 Mejoramiento del nivel de coordinación institucional de CEPRESI con las instancias de justicia y de derechos humanos.

Esto permitirá mejorar el desarrollo del proceso de incidencia pública, a partir de las realidades de logros y obstáculos encontrados en el proceso de promoción y defensoría publica por el ejercicio de ciudadanía el colectivo Gay/lesbico siendo CEPRESI el facilitador de este proceso.

El seguimiento permitirá establecer nuevas formas de coordinación con otras organizaciones a fines y el mejoramiento de los planes de ejecución de las alianzas estratégicas, con la participación y el apoyo de otros actores sociales a nivel nacional e internacional.

Es importante señalar que el enfoque de equidad y relaciones de género tienen que ser vistos como procesos en el cual las mujeres lesbianas irán visibilizándose en la medida que hayan pasado los procesos de empoderamiento, en la medida de su participación activa y propositiva en los procesos de capacitación, incidencia política y Organización en las redes locales.
V. Estructura Administrativa

El Proyecto será dirigido y ejecutado por el CENTRO PARA LA EDUCACION Y PREVENCION DEL SIDA, que consta con capacidad técnica, administrativa y financiera, para ejecutar y administrar este tipo de proyecto.  La Dirección Administrativa Financiera de CEPRESI, brinda apoyo permanente a las unidades ejecutoras que conforman el Centro: Administración de Recursos Humanos, Contabilidad, Servicios Generales, Trámites Administrativos y Mantenimiento de Instalaciones.

La Dirección Administrativa Financiera en conjunto con la Oficina de Contabilidad tienen la responsabilidad de organizar, dirigir, controlar y evaluar el sistema contable, el control y registro de los gastos de acuerdo a las normas de contabilidad vigentes.

Para apoyar el manejo eficiente y transparente de los fondos contamos con un sistema contable computarizado, integrado con presupuesto y emisión de cheques, con capacidad de manejar registros contables y presupuestarios de varios proyectos de forma independiente, además de poder emitir los mismos reportes consolidados a nivel del organismo. Todas las operaciones contables y presupuestarias, pueden ser registradas en córdobas y dólares, al igual que todos los reportes y consultas que se generan.  

En cuanto a nuestras obligaciones ante la DGI y Ministerio de Gobernación están solventes. El nuevo sistema contable se encuentra registrado.  Presentamos nuestros estados financieros ante el Ministerio de Gobernación cada año fiscal, al igual que ante la DGI.  En el ámbito Institucional interno realizamos una auditoria externa anual, con una Firma Consultora Autorizada, para garantizar la transparencia y rectitud en el manejo de los fondos.

Se Contará con un espacio físico en cada región en la cabeceras departamentales, las cuales cuentan con equipo técnico local de 4 personas, a quienes se les brinda asistencia técnica periódica a través del Departamento de Monitoreo y Evaluación y la Dirección de Capacitación. 

La Coordinación y Ejecución del Proyecto estará integrada por dos recursos humanos, distribuidos de la siguiente forma: Un Coordinador Técnico Nacional y  Comunicador Social.
